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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
s f r t a í " e i ? l í . , o s B o L K ™ « s OFICIALES selian de mandar 
elüefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán ú los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de a&ríf de i 839J. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DlAS,.ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DB SUSCRICIOK.—En esla capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 1 
por un año.—Se admiten sus^riciones en Madrid en las oficinas del DOLETIK, 
Corredera baja de San Pablo, número o9, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—li número suelto 1 0 cuartos. ! 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

i> TI;U ifyl'.'.í' ' i l j I J Í I 'MJ» ' • ' »» ! « P 
Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 

quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pogarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I -
MSTROS. 

S. M . la Reina nuestra Seilora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle 
en su importante salud 

sin novedad 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

Segunda sección.—Guadarrama. 

Lista de los electoras que liau lomado parte e n 
el primer dia de la votación de, Diputados pro
vinciales. 

i D. 

2 
3 
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8 

9 
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13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
23 
20 
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28 
29 
30 

Luciano García de Castro, San 
Lorenzo. 

Antonio Manjon, idern. 
Manuel Ilerranz, idem. 
Cirilo Rodríguez, Escorial de 

Abajo. 
Manuel Serrano, "Navalquejigo. 
Alejandro Morales, San Lorenzo. 
Valenlin García, Escorial. 
Diego León y Riesco, San Lo

renzo. 
Ramón Campo, idem. 
Ignacio Costillo, idem. 
Marcos Sanz, Escorial. 
Mariano de la Puente, idem. 
Antonio Rodríguez, idem. 
Aquilino Zapata, idem. 
Silverro Solo, San Lorenzo. 
Adrián Mateos, idem. 
Mariano de la Vera, idem. * 
Lucio Montalvo, idem. 
Alvaro Rodríguez, idem. 
Miguel de la Carrera, Las Ro

zas. 
Manuel Bravo, idem. 
Benito Yela.sco, ideiu. 
José de la Cueva, ídem. 
CándidoSánchez, idem. 
Francisco Plaza, idem. 
Agustín de Tapia, idem. 
Celestino Sánchez, idem. 
Domingo Jábega, idem. 
Gregorio Palacios, idem. 
Saturio Plaza, idem. 

31 "Vicente Serrano, El Pardillo. 
52 Rufino Zarzuelo, idem. 1 

33 Cipriano González, idem. 
54 B e n i t o Palacios, idem. 
53 Tomás Bravo, idem. 
36 Gregorio Andrés, 
57 Mariano Tejera, idem. 
58 Narciso de la Cueva, Las Rozas. 
59 José de la Peña Palenque, El 

Pardillo. 
40 León Martínez, Coi lado Mediano 
41 Santos Montalvo, idem. 
42 Luís de la Carrera. Las Rozas: 
45 Pedro Sánchez, Torrelodones. 
H Juan Mingo, idem. 
45 Rafael Rubio, idem. 
46 Felipe Palacios, Collado Mediano 
47 Esteban Rubio, Cercedilla. 
4 8 Leandro Greciano, Galapagar. 
49 Indalecio Rubio, idem. 
50 Dionisio Pascual, idem. 
51 Mariano Calvo, ídem. 
52 Lorenzo Alvarez, Molinos. 
55 Pascual Alonso, idem. 
54 José Martin Bravo, idem. 
55 Antonio González, Cercedilla. 
56 Antonio Berrocal, idem. 
57 Cosme Gamella , Colmenarejo. 
5 8 Gabino Martin, idem. 
59 Jorge Martin, idem. 
60 Marcelo Moreno, idem. 
61 Juan Calisto Gómez, Cercedilla. 
62 Alejo -Rodríguez, idem. 
05 Jesús Bravo, Torrelodones. 
64 Luciano Gil, idem. 
65 Telcsforo'Onoro, idem. 
66 Antonio liflach, Galapagar. 
67 Marcos Sae'nz de Miera, Cerce

dilla. 
68 Juan Vecino, Los Molinos. 
69 Hilario García, Collado Villalva. 
70 Gabriel García, idem. 
71 José Morales, idem.. 
72 Felipe Vacas, idem. 
7.") Valenlin Antón, idem. 
74 Martin Fernandez, idem. 
75 Mariano García Balbuena, idem 
76 Damián Martin, idem. 
77 Julián Alarcon, idem. 
78 Gregorio Miranda, Collado Me

diano. 
79 Juan Orlal , Cercedilla. 
80 Eulogio Rubio, idem. 
81 Lúeas Gómez, Alpedrete. 
82 Isidro Hernán-Sanz, idem. 
83 Manuel Romero, Cercedilla. 
84 Calisto Burguillos, San Lorenzo 
85 Juan Martínez, Cercedilla. 
86 Lino Rodríguez, Guadarrama. 
B7 Pedro Hernán Gómez, idem. 
88 Mariano Novilllo, idem. 

Candidatos que han obtemdo votos. 

. Baltasar Gemme y Fuentes. . 74 

. León Hidalgo. • 59 
19 Manuel Buñuelo Salcedo. 

D.. José María Junco. . . . 11 
D. José Gutiérrez 6 
Yolos perdidos por haber apa re 

cido siete papeletas con solo el 
nombre de don Baltasar Gemme 
y Fuentes 7 

Guadarrama 22 de noviembre de 
1865.—El Presidente, Juan Bautista Mi
randa.—El Secretario escrutador, An
drés Gíppini.—El Secretario escruta
dor, Felipe Revuelta'. - Kl Secretario e s 
crutador, Felipe Hernández.—El Secre
tario escrutador, Tereso Alvarez. 

P A R T I D O D E C H I N C H Ó N . 

Primera sección.—Chinchón. 

L'sU dti IUH i-liíctor, s que liúu tpim •>* parlé en 
el prinwr dia Je votación p»r;i Diputados pro
vinciales. 
n|--jlV<'M , ¡i V K * M ' ( ' « U ' ' ' v ' r - H . ' « .O | 

1 D. Juan Sabasdcla Pefta, Chinchón. 
2 Vicente Camacho llecas, ídem. 
5 Víctor Noñclo, ídem. 
4 Vicente García, idem. 
5 Juan de Mata 11 ni/., idem. 
6 José Caz, idem. 
7 Ventura Chamorro, idem. 
8 Eusebio Hortelano, idem, 
9 Vicente Heras, ídem. 

10 Juan Manuel Roldan, idem. 
11 Teresiano López, idem. 
12 Leandro Merinero, idem. 
15 Francisco Diaz Hortelano, idem. 
14 Euseb o Montero, idem. 
15 José Domingo Recas, idem. 
16 Juan Romano, idem. 
17 Joaquín Carretero, idem. 
18 Diego Pérez, idem. 
19 Antonio Saez, idem. 
20 Calisto Sagastume, idem. 
21 Julián Fernandez, idem. 
22 Antero Freiré, idem. 
25 Manuel de la Vara, idem. * 
24 Agustín de Recas,' idem. 
25 Garlos Camacho Mayor, idem. 
26 Juan Rodríguez Merinero, idem. 
27 Ventura del Ñero, idem. 
28 José Cuesta, idem. 
29 Diego Romano, idem. 
50 Víctor Marcillach, idem. 
51 Castor.Carretero, idem. ' 
32 Dionisio González, idem. 
55 José María Rodríguez, idem. 
34 Pedro Diaz Fuente, idem. 
35 Anastasio López Cuesta, idem. 
36 Jacinto de la Pena, idem. 
57 Genaro de Recas, idem. 
58 Francisco Recio, ídem. 
59 Nemesio González, idem. 
40 Antonio Camacho, idem. 
41 Lesmes Peco, idem. 
42 Damián Villarejo,'idem. 
45 Gregorio López, idem 
44 Manuel Fernandez, idem. 

45 Telesforo González, idem. 
46 Hipólito Fernandez, ídem. 
47 Felipe Serrano, idem. ' 
48 Antonio Merinero, idem. 
49 José Alvarez Miranda Menor, 

idem. 
50 Andrés Ortego, idem. 
51 Marcelino Freiré, ídem. 
52 Agustín Basante, idem. 
55 Francisco Recas, idem. 
54 Niceto Reuz del Olmo, idem. 
55 Eleuterio Ruiz, idem. 
56 Pedro TerceQo, idem. 
57 Saturnino Manquillo, idem. 
58 Pedro Párraga. idem. 
59 Benito Sánchez Brabo, Morala. 
60 Manuel Sánchez Brabo, idem. 
61 Eustaquio Pinto, ídem. 
62 Vicente llodelgo, idem. 
65 Clemente Pizarro, Perales. 
64 Alejandro de Mesas, Villaco-

nejos. 
65 Maumel Diaz, idem. 

Resumen de votos. 

D. Felipe Juez Sarmiento. . . . 65 
D. Manuel María Rodríguez Mongc. 6 3 
I ) . José de la Pena y Camacho. . . 1 

129 

Chinchón 22 de noviembre de 1863 . 
—El Presidente Víctor Marcillach.—El 
Secretario escrutador, Pedro Diaz.—El 
Secretario escrutador, Castor Carretero. 
—El Secretario escrutador, José María 
Rodríguez—El Secretario escrutador, 
Dionisio González. 

Segunda sección.—Colmenar de Oreja. 

Lista de los electores que han tomado parte en 
el primer dia de votación para Diputados pro
vinciales. 

1 D. Ángel del Castillo, Colmenar de 
Oreja. 

2 Bruno Pérez, idem. ¡ , ( i s 

3 Santos García", Relmonte de 
Tajo. 

4 Lorenzo Sánchez Mudarra, idem. 
5 Pedro Morale, idem. 
6 Víctor González, idem. 
7 Tomás García, idem. 
8 Miguel Diaz, idem. 
9 José Freiré, Colmenar de Oreja. 

10 Manuel Algovia, idem. 
11 José Boto, idem. 
12 José Recaré, idem. 
13 Antouio Boto, idem. 
14 Tomás García Pczoca, idem. 
15 Ramón Sanchez kCarralero, Fuen-

tiduena de Tajo. 
16 Eusebio Sánchez Algava, idem. 
17 Manuel Sánchez Carralero, idem. 



18 Juan Manuel Sánchez Carralero, 
idem. 

19 Juan Antonio Sánchez Carrale
ro, ídem. 

20 José de la Plaza, idení. 
21 Carlos Sastre, idem. ¡rfe. A 
22 Nicolás de la Plaza, ídem. 
23 Cristóbal Sánchez Carralero, id. 
24 Ventara sanehez, Beimonte dé 

Tajo. 
2 5 Victoriano García, Colmenar de 

Oreja. 
26 Pablo Gómez, idem. 
27 Maleo Giménez Pilo, idem. 
28 Ignacio Rodríguez, idem. 
29 José García Macandá, idem. 
30 Juan Antonio Benito, idem. . 
31 Juan García, Yaldaracete. 
32 Saturnino Fragoso, idem. 

m 33 Felipe Navarro, idem. .« 
34 Juan Mora, idem. 
35 Miguel !Navarro, idem. 
36 Gerónimo García, Colmenar de 

Oreja. 
.Juan Alvarez de Linera, idem. 
José Casi, Aranjucz. 
Gatuno Ruiz, idem, 
Luis Fernandez Checa, Colmenar 

de Oreja. • 
Félix Freiré, idem. 
Gumersindo Sánchez Carralero, 

Fuenliduena de Tajo. 
Francisco gáochea García,¡Col-

menar de Oreja. 
Severo A yuso, ídem. 
Rafael Ruiz, ídem. 
Saturno Gózalo, ídem. 
Eustasio García, idem. 
Fabrieiano Benito, idem. 
Tomás Castellanos, idem. . 
l'élix de Sanios , idem. 
Quintín Bernardino, idem. 
Pedro Castellanos, idem. 
Rafael Tornero, idem. 
Andrés González Ampuero, id. 
Huíino González. ídem. 
Joaquín Hiquelme. idem. 
Pedio Se! Moral, idem. 
Domingo del Moral, idem. 
Francisco Martin, Villarejo de 

Salvanes. 
60 Saturio Fernandez Vale, Colme

nar de Oreja. 
61 Félix Lazaren, ídem, 
62 Pedro Antonio Hernández, idem. 
6 5 Dámaso Toledo, idem. 
6 4 Jorge Benito, idem. 
6o Frutos Mingo, idem. 
66 Nicolás Antonio de Alba, idem. 
67 Antonio González y Benito, id. 
68 Sebastian Pérez, idem. 
69 Felipe Fernandez Sancho, idem. 
70 Francisco García Boto, jdem. 

Resumen de votos. ' 

D. Manuel María Rodrí
guez Monge. . . . 70 

D. Felipe Juez Sarmiento 69 
D. Vicente Gómez. . . 1 

Colmenar de Oreja 22 do noviembre 
de 1S65.—El Presidente, Joaquin Ri -
quelme.—El Secretario escrutador, Eus 
tasio García.—El Secretario escrutador, 
Fabrieiano Benito .—El Secretario escru
tador, Tomás Castellanos.—El Secreta
rio escrutador, Félix de Santos. 

• DISTRITO DE NVVAíXARNERO. 

Vrimera sección. —Navalcarnero. 

Lista de los oledores qae linii tomado parte en 
ni primer día do votación para Diputados pro
vinciales. 

1 D. DoroteoMedrano, Navalcarnero. 
2 Juan Lucas, idem. 
3 Fermín Pérez, idem. 
4 Manuel Arroyo, ídem. 
5 Celeslino Navarro, idem. 
6 Martin Lúeas Úrena'. Álamo, 

.n 7 Crisanlo Portillo, idem. 
8 Manuel Morales, idem. 
9 Ramón Pérez, idem. 

10 José Fernandez, idem. 
.oiobi fn.fo!BTífiD xodnno^íyunf.m 
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tn-.ihi 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
5 0 
o i 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

11 
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Romualdo Lúeas, Navalcarnero. 
Juan Ortega, Álamo. 
Manuel González Belfo, Naval

carnero. 
Pedro Arrobo- idenL'-
José Navarro, idem. 
José Colomo, idem. 
Manuel de Toro, idem. 
Juan Antonio Pérez, idem. 
José Garcfo Rizo, Idem. 
Víctor Lúeas Alemán, idem.* 
Deogracias Cardona, idem. 
Ignacio Navarro, idim. JVj 
Solero Rodriguez, idem. 
Alonso Fernandez, Álamo*. 
Paulino Rufo, idem. 
Carlos Medrano, Navalcarnero. 
JosÓ de la Cruz Barrio, idem. 
BÍás Pérez, idem. 
Lorenzo Pérez, idem., 
Pedro Serrano, idem. 
Manuel Godino, Arroyo Molinos. 
León Godino, idem. 
Trifon Martin, idem. 
Julián Rubiales, idem. 
Benito Gercía Merinero, Naval

carnero. 
Gregorio Arteaga, idem. 
Francisco Olías, idem! 
Félix Paredes, idem. 
Mariano García Santos, idem. 
Felipe Medialdea, idem. 
Agustín Benito, idem. 
Juan Marliiu1/., idem. 
Valentín Benito, ídem. 
Higínio Rodriguez, idem. 
Luciano de la Morena, idem. 
Juan Ncpomuceno Rubio, idem. 
Miguel Peña, idem. 
Antonio Corral, idem. 
Joaquin Gómez Can t a r ó t e , idem. 
Francisco González Ilandero, id. 
Saturio Arribas, idem. 
Eusebio Hernández, idem. 
Agustín González Ilandero, id. 
Eustaquio García, ídem. 
Manuel Arteaga, idem. 
Andrés Pérez, idem. 
José Blanco Villalba, idem. 
Canuto García, idem. 
Marcelino García, Pozuelo, , 
Juan Rulo, Álamo. 
Bernardo Olias, Navalcarnero. 
Juan de Mata Barrio, Pozuelo. 
Julián Jordán, Navalcarnero. 
Fernando García, Pozuelo. 
Melílon Martín, idem. 
Ángel Jordán, Navalcarnero. 
Salustiano García, Pozuelo. 
Eusebio Luis Llórente, idem. 
Pabl« Martin, idem. 
Eusebio Llórente, idem. 
Manuel Sánchez, Arroyo Moli

n o s . 
Vicente Batanero , Sevilla la 

Nueva. 
Juan Rivot, idem. 
Romualdo Benito, idem. -
Rosendo Pardo, ídem. 
Francisco Moreno, idem. 
Nicolás Gómez, Navalcarnero. 
Florentino Arrivas, idem. 
Eusebio Bausa, idem. 
Francisco Sánchez, Aravaca. 
Juan Martin Muñoz', idem. 
Facundo Sanz, idem. 
Nicasio Maroto, idem. 
Santiago Lop>'Z, Humera. 
Agustín Cabezas, idem. 
Manuel Miranda, Aravaca. 
Lorenzo Moran, Navalcarnero. 
Lorenzo Izquierdo, idem. 
Marcelo Fernandez, Álamo. 
Manue] González de Simón, Na

valcarnero. 
Manuel Colilla, idem. 
Manuel Rodriguez Illescas, idem. 
Manuel García Rizo, idem. 
Ramón Pérez, idem. 
Pedro Serrano González, idem. 
Francisco Navarro, idem. 
Mannel Cárdena, idem. 
Rufino Arteaga, idem. 
Pedro Molina, idem. 
Calisto Rodriguez, idem. 

101 Luis Alarcon, idem. 
102 Agapito Barrio, idem. 
103 Florentino González, idem. 

Resume» de tofos. 

1). Manuel Gue r r e ro . . . 92 
D. Policarpo Sancho.. • 11 

Navalcarnero 22 de noviembre de 
18G5.—El Alcalde-Presidente, José Na
varro;.—El Secretario escrutador, José 
Colomo.—El Secretario escrutador, Juan 
Antonio Pérez.—El Secretario escruta
dor, José García.—El Secretario escru
tador, Manuel de J o r o . 

Sección de A dmi»islracio».—Negocia
do 7.° 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 26 de noviembre próxi
mo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr .—El artículo 4.° del 
Real decreto de 17 de octubre último, 
encarga á los Gobernadores de las pro
vincias la aprobación de las cuentas 
municipales por delegación del Gobier
no; pero ni esta delegación puede esce
der del límite de las atribuciones que el 
Gobierno d e S . M. tiene en esta materia, 
ni eslenderso á aquellas que, según el 
artículo 1.° del mismo Real decreto, e s 
tén espresamente cometidas por una ley 
del reino á Autoridad superior. La cre
ciente importancia de los presupuestos 
municipales, que por consecuencia del 
sistema do contabilidad planteado y des
arrollado desde la promulgación de la 
ley de 8 de enero de 1845 hasta la Ueal 
orden circular de 50 de julio de 1859, 
han aumentado rápida y considerable
mente en sus rendimientos, producía ya 
un número tal de los que alcanzaban 
mas de 200.000 rs . de ingreso, que su 
examen y aprobación, asi como el de 
las cuenlas que son natural consecuen
cia, se ejecutaba con tanta lentitud, que 
á pesar del c í o que en estas oficinas se 
empleaba, pocas veces llegaron á ejecu
tarse con la puntualidad necesaria para 
no suscitar el mas ligero embarazo á la 
buena Administración municipal. Movi
do de estas consideraciones, y deseoso 
el Gobierno de facilitar cuanto dable sea 
la marcha espedí la y la franca gestión 
de los intereses locaies, en consonancia 
con los principios consignados en la ley 
de 25 de setiembre del corriente ano, 
adoptó las disposiciones contenidas en el 
citado Real decreto de 17 de octubre ú l 
timo, haciendo ostensiva á las cuentas 
municipales la delegación de sus facul
tades que con respecto á los presupues
tos se estableció "por el artículo 5.° de la 
Real orden de 50 de julio de 1859, y 
que el Real decreto últimamente citado 
no ha hecho mas que eslender y am
pliar, atendidas las mayores exigencias 
del servicio público., Pero como quiera 
que en materia de cuentas municipales 
no puede confundirse en manera alguna 
la aprobación gubernativa y hasta cierto 
punto preventiva que el Gobierno las ha 
dispensado, únicamente en cuanto á su 
forma, en la parle que se refiere á su 
conformidad ó divergencia con las dis
posiciones y formularios mandados ob
servar, con la fiscal que se refiere al 
juicio definitivo de la buena ó mala ges
tión de los intereses locales encomenda
da respectivamente al Tribunal de las 
del reino por el articulo 1.° de su ley 
orgánica de 25 de agosto de 1851, y a 
los Consejos provinciales por el 81 de la 
de 25 de setiembre último, para el Go
bierno y Adminisiracion de las provin
cias, de aquí la necesidad de que V. E . 
se penetre de que las facultades que 
en esta parle le ha delegado el Gobier
no, no son otras que las que se encami
nan á procurar que cuando las cuentas 
municipales hayan de remitirse al T r i 

bunal de las del Reino ó al f n n • 
3 S & ! » ! » casos, vava°Sft 

r ™ u " B S vigentes, y provistas d7.,! 
los documentos justificativos q„ ! , °L

Ü0$ 
acompañarlas, cuyas facultades b ( m 

Iue ahora ha egercido este m i , , ? * 3 8 

Por estas consideraciones v °-
objeto espresado, la Reina ( O . V p f e l 

tenido á bien dictar las reglas" c i * » ; ' 
i - Exigiendo el bueVír tK* 

Administración municipal q u e s e (Je a 

ven en la formación, tramitación v N 

dicion de las cuentas las prescrínr» r C l K 

contenidas en la ley de 8 de e i p í 0 n ? 8 

18*5, Real instrucción de 20 de novi 
bre del mismo ano, Reales órdenes A** 
de setiembre y 9 de diciembre de | o S f 

circular de la Dirección general de Ad 
ministracíon local de 7 de marzo de iXfin 
y «lemas disposiciones vigentes, en cuan 
to no se opongan á lo prevenido por P¡ 
Real decreto d» 17 de octubre último 
cuidarán los Gobernadores de las nr<¿ 
Yincias, bajo su responsabilidad, (j¡, s u 

puntual cumplimiento. 
2 . a Dispuesto por Real decreto de 

51 de octubre del año último, por con-
secuencia de lo establecido respecto del 
presupuesto general del Estado en la ley 
de 20 de junio del mismo arto, que los 
presupuestos municipales se formen y 
rijan para anos económicos, contados 
desde 1.° do julio de cada uno hasta 50 
de junio del siguiente, con el periodo de 
ampliación de los tres meses de julio, 
agosto y setiembre, se considerarán lra¿ 
ladadas á seis meses después todas las 
fechas de formación, tramitación y ren
dición de las cuentas de su referencia fi
jadas en la ley, instrucciones y modelos 
vigentes en la materia. 

' 5 . a Delegada en los Gobernadores 
por el artículo 4.° del Jleal decreto de 
17 de octubre último ta facultad de 
aprobar gubernativamente las cuentas 
municipales que se refieran á presupues
tos cuyos ingresos ordinarios no lleguen 
á 200.000 r s . , según lo establecido por 
el ar t . 98 de la ley de 8 de enero de 
1845, luego que ese Gobierno la reciba 
en la época fijada por instrucción, las 
podrá prestar aquella aprobación, si la 
merecen, pasándolas después al Consejo 
provincial para que obtenga de este 
cuerpo la definitiva, conforme á lo pro
venido por el ar t . 81 de la ley de 25 de 
setiembre del corriente ano. En las 
cuentas que se refieran á presupuestos 
cuyos ingresos lleguen ó escedan de los 
200.000 r s . , después que las apruebe 
ese Gobierno, las remitirá directamente 
con igual objeto al Tribunal de las del 
Reino, pasando almismo tiempo una co
pia literal de ellas y de sus relaciones á 
este ministerio. 

4.** Continuarán remitiéndose como 
hasta aquí á este ministerio las cuenlas 
municipales cuyos presupuestos hayan 
sido aprobados por el mismo, así como 
los espedientes de sus incidencias.» 

Lo que se - inserta en el Jlpletin Ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia, & 
los efectos espresados en la preinserta 
Real orden circular. 

Madrid 9 de diciembre de 1865.— »I 
Conde de Ezpelcla. 

RECTIFICACIÓN. 

En el Ihleíin Oficial núm. 297 del 
sábado 12 del corriente mes, en el que 

se inserta el estado del número de mo
zos sorteados en el ano actual , donde 
dice «Sorteo de 1862 para el reemplazo 
del Ejército» léase «Sorteo de 1865.» 

Madrid 15 de diciembre de 1865. -" 
El Gobornador, Conde de Ezpeleta. 
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me reitero. Y á los efectos prevenidos en el reglamento para la ejecución de dicho servicio, 

-El Alcalde Presidente, Saturno Serna. 

pongo la pre-
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Madrid 11 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
El Coronel, Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por el Escribano del 
número de la misma don Nicolás de Mo
lla, se anuncia el eslravío de un cono
cimiento de embarque de 400 eneros, que 
procedente de Montevideo, conducía la 
fragata Carmela, su Capitán don Manuel 
Zuluela, para los señores don Marcial 
Francisco de Adalid é hijos, de la Coru-
fla, y fué apresada por los ingleses en 
el ano de 1804; en su consecuencia, se 
cita, llama y emplaza á la persona ó per 
sonas en cuyo poder obre dicho conoci
miento, ó tengan noticia de su paradero, 
ó se crean con derecho al mismo, para 
que dentro del término de 30 dias, lo 

Íresenten ó den razón de él al espresado 
uzgado ó deduzcan ante él por la citada 

escribanía, el derecho de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento que pasado 
aquel término sin veriiicaiio, se declara
ra estravíado el indicado conocimiento y 
les uarará el perjuicio que haya.lugar. 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Nicolás de Molla.—933. 

Juzgado de primera instancia del diseri-
to del Congreso. 

En virtud de providencia del seflor 
don Julián Martínez Yanguas, comenda
dor de la Real orden de Isabel la Católi
ca, magistrado de audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el Escribano de número don 
Francisco Morcillo y León, se cita y empla
za ádon Marcos Pérez Durango, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término 
de nueve dias, contados desdela inserción 
de este edicto en la Gaceta Oficial, com
parezca en este Juzgado á contestar la 
demanda deducida contra el mismo por 
don Telesforo Sasin de Aja, vecino y del 
comercio de esta corle, sobre devolu
ción de 60 acciones del canal de Isabel 
segunda, ólos 60.000 rs . de su importe. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 5 3 . — 
El Escribano actuario, Francisco Morci
llo y León.—952. • 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrclaguna. 

* 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor-
relaguua y su partido. 

A los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos del mismo, hago saber: que 
para dar el debido cumplimiento á un 
exhorto del Juzgado de primera instancia 
de Colmenar Viejo.se hace preciso prac
tiquen VV. las mas vivas y eficaces 
diligencias con el objeto do ver si pue
den conseguir la captura de siete desco
nocidos, seis montados en buenos caba
llos, que sobre las seis de la tarde del 

, día 20 de noviembre último robaron en 
la carretera de Castilla, jurisdicción de 
Collado VillalVa, *á cuatro carreteros 
castellanos, y en el caso de ser habidos, 
los remitirán VV. á este Tribunal, con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Torrclaguna á 5 de diciem
bre de 1863.—Felipe Antonio de Arru-
che.-«—Por mandado de S. S., Féjix Sanz 
y Parra . 

Juzgado de primera instancia del partí-
do de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuenles, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa y 
su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Diaz Fernandez, natu
ral y vecino de San .Martin de Soles, 
partido judicial de Belmonle, provincia 
de Oviedo, soltero, jornalero, de cua
renta y ocho anos, para que en el térmi
no de nueve d i a s . comparezca en este 
Juzgado á hacerle saber la acusación del 
Promotor Fiscal, formulada en la causa 
seguida "al mismo, por lesiones á Juan 
Antonio Ramos y Rodríguez; bajo aper 
cibimiento que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 7 de diciembre de 1865.—Francjsco 
de Paula Cifuentes.—Por su mandado, 
José Román y Albacete . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Todos los propietarios y colonos de 
Kncas y conceptos sujetos al pago de 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería en esta villa, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en todo 
el corriente mes, relaciones juradas de 
las variaciones que haya esperimentado 
su respectiva riqueza desde la última 
derrama de contribución para con a r r e 
glo á ellas imponerles esta en el próxi
mo ano, en la inteligencia que á los que 
nos j a s presenten les parará el perjuicio 
que* haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de la capital y 
pueblos de Alcobendas, San Sebastian 
de los Reyes, ílortaleza, Canillas, Cani-
llejas, La"Alameda, Vicálvaro, Coslada 
Real Sitio de San Fernando y Paracue-
llos se servirán dar publicidad al p r e 
sente anuncio. 

Barajas de Madrid 5 de diciembre 
de 1865.—El Alcalde constitucional, Ma
riano Sevillano. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2508 fanegas de trigo. 
1205 arrobas de harina de id. 
8654 arrobas de carbón. * 

vacas, que componen 44.567 
libras de peso. 

545 carneros, que hacen 11.859 li-
9 bras de id. 

565 cerdos degollados, que hacen 
76 .129 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dio, de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 9 8 rs . arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de-cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino artejo, de 85 á 85 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra'. 
En cañal ayer de 68 112 á 69 r s . arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 64 rs . arroba, y de 18 

á 22 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra.* 
Yino, de 56 á 4 8 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra . 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Ajroz, do 30 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 65 á 66 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 I i2 rs . arroba y de 2 á 

2 \\1 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 29 á 52 r s . fag. 
Algarroba, á 45 r s . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

814 fanegas. 
50 
52 l i2 . 
48 
50,69 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 12 de diciembre de 1865 
á las tres de la tarde, 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 54-10 y 15 . 

ídem diferido, id. 49-90. 
Deuda amorlizable de segunda A)« 

no publicado, 5 0 - 5 0 . C l a s *> 
ídem del personal, id., 29-05 
ídem municipal de Sisas del Avunt 

miento de Madrid, con 2 l i 2 de • 
anual , no publicado, 57-50 . Q l e r ( * 

Obligaciones municipales al ÍUM*A 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés í h ?°í 
id., 9 4 - 8 5 . S a D U a l 

Acciones de carreteras, emisión d 
1.• de abril de 1850, con 2 1»2 de im* 
res anual , id. , 101-90. 1 m U s 

Ídem de á 2000 r s . , id., 102-25 o 
ídem de 1.° de junio de 18ol d« i 

2Ó00r s . , publicado, 100-75. ' a 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 r s . , id. , 9 9 - 2 5 . e a 

ídem de 9 de marzo de 1855, proc&. 
donte de la de 15 de agosto de 18o2 ¿> 
2000 r s . , id. , 99 d. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de a 

2000 r s . , id., par . 
Ídem de" Obras públicas de 1.° de j n , 

lio de 1858, id., par. 
Ídem provinciales de Madrid, 8 por 

100 anual, id. , 104 d. 
Ídem del Canal de Isabel U, de á 

1000 r s . 8 por 100 anual, publicado 
112. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 99. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 49-75. 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

CAJA DE AHORROS DS MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 1 3 de diciembre de 1 8 6 3 . 

IXiRESOS. 

# 
En la Plazuela de ' las Descalzas 

(Monte de Piedad): 
Sección 1 . ' 

2.» 
3. ' ' . . . . 
4 . V . . . . 

En la de la plazuela de S. Millan 
1 1 —(Sección 5.*) 

En la de la calle de Faencarra 
(Hospicio.—Sección 6 . ' ) . 

TOTALES. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. . 

Nuevos impo-
nenités. 

Total de impo
nentes. 

17.663 240 61 301 
21.065 371 371 
34.Q83 578 » 578 
33.877 502 SC2 

49.012 327 2 . 329 

19.662 325 12 337 

146.562 2.403 7o 2 478 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa -
gos por saldo. 

ídem ¡i cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección 1 .• Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 

En la Sección 1 .• Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . l8i.73fl,G5 113 27 440 

El Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

PARTE NO OFICIAL. 

• A N U N C I O S . 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
Compañía de seguros sobre la vida. 

IMPORTANTE. 

Se hace saber á los Sres. suscrilores 
cuya liquidación acaba do practicarse, 
que basta el 51 de diciembre del p r e 
sente año, estará abierto el pago para 
los que deseen retirar los capitales que 
les hayan correspondido, y que* pasada 
esta época se considerará que continúan 

f>or otro quinquenio, ó por el tiempo que 
es falle, si no llega al completo d e 

aquel, con sujeción a los riesgos que les 
correspondan. Con respecto a los' que la 
duración de su empeño social terminó 
eo 51 de diciembre de 1862, y hasta la 

citada época no se presenten á recoger 
sus capitales, se conservarán estos á su 
disposición por espacio de cinco años, 
contados desde 1. de enero de 1864, 
sin incurrir en riesgos de caducidad, al 
cabo de los cuales se considerarán aban
donados en beneficio de los demás impo
nentes, de conformidad con lo que pre
viene el artículo 52 de los Estatutos. 

Se recuerda á los Sres. suscrilores 
que no hayan presentado las partidas de 
bautismo de ios asociados, la convenien
cia de que remitan cuanto antes estos 
documenlos, y se les ruega eslampen al 
dorso de los mismos los números de i ; l 

póliza ó pólizas á que correspondan. 
Madrid 50 de noviembre de 1865.— 

El Subdirector general, el Marqués de 
San José. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, nutn. 
MADRID: 1863. 

7. 

http://Viejo.se

